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B) Terrestre 

Los vagones t1eberán estar limpios y reunir las condiciones 
de ventiJ.ación y de servicio que aseguren la buena conservación 
de los ajos duran'te el transporte. 

La carga en camiones deberá hacerse de forma. que los 
envases qUeden perfectamente inmovilizados mediante cufias y 
listones. 

VIII.-!NSPECCIÓN 

A) Corresponde al SOIVRE la exigencia del cumplimiento 
de 10 dispuest<> en esta Orden, tant<> en lo referente a la caJi
dad de los ajos como a las condiciones de los medios de tra,ns.
porte. 

La. inspección se solicitará por la. fiima importadora. expor"
tadora. o sus representantes, quienes tienen la Obligación de 
colocar la mercancía debidamente clasificada. y sefiajar en la 
documentación de inspección los d'atos necé8a.r1os para la com
pleta iden ti1icación de las partl:das. 

La inspección se realizará en los puertos y fronteras habi
litados al efecto. 

El personal del SOIVIRE podrá realizar inspecciones en los 
almacenes con el fin de comprobar si la confección para la 
exportación se rea.liza en las debidas condiciones. 

La inspección en almacén no exime de la preceptiva en 
puertos y fronteras. 

B) Con el fin de unificar los criterios en los distintos pun
tos de inspección, en tanto no se publique el oportuno folleto 
interpretativo, se faculta al S.ubdirector general de Inspección 
y Norma.liza.ción del Comercio Exterior para. dictar las instruc
I}iones ne~rias a la interpretación de los aspectos técnicos 

"Ide las presentes normas. 

IX.-8ANCloNBS 

El incumpJimiento de las presentes nor~ dará lugar aJ. 
rechace de la mercancia., teniendo derecho el interesado a. soli
c1tar del SOIVRE. por escrito, una segunda inspección dentro 
de las veinticuatro hora.s siguientes al rechazo. 

Si a juicio del SOIVRE existiese malicia o fraude por parte 
de la firma comercia.l, del coruignatario, armador. agente. etc .• 
se incoará. el oportuno expedíen,te de lIanción de acuerdo con 
lo dispuesto en el Dec.reto de 217 de febrero de 1964. 

X.-N ORMAS ADMINIsl1lATIVAS 

En la. Delegación RegionaJ. de Comercio de Valencia radicari 
la Comisión Consultiva para. la exportación de este producto, 
a la que concurrirán representantes de las restantes zonal! pro
ductoras y exportadoras. 

La. Pelegación Regional de Comercio de Valencia, 01da la. 
Comisión Consultiva. correspondiente, fijará las normas comple
mentarias de cará.cter comerci,al para cada campafia. Este Or
~a.nismo será el centraliz'ador del control estadístico de estas 

exportaciones. 
Oída dicha Comisión, la Delegación RegionaJ de Comercio 

de Valencia propondrá a la Dirección GeneraJ de Comercio 
Exterior 'los v,alores teóricos de reembolso neto por exportadores 
y mercados correspondientes a cada campafia. 

Asimismo deberá informar a la superiorl:dad en relación con 
108 problem!l.9 que se presenten en la aplicación de la presente 
Orden. 

A! final de la oampafia redactará la Memorla-resumen de 
la misma, con la clasificación de las firmas exportadoras de 
a.jos, según el coeficiente ~stablecido a este respecto, para lo 
cual el !EME facilitará a dicha Delegación los datos de reem
bolso reales correspondientes a cada exportado~. 

Las posibles consul.tas y propuestas relativas a la aplicación 
de la presente disposición. en cualquiera. de los extremos regla
mentados, deberá hacerse ¡:or el exportador a través del Sin
dicato de Frutos y Producotc.s Hortícolas cerca de la DeJegación 
Regional de Comercio o de la oficina del SOIVRE correspon-

¡¡liente. Estos Organismos. orevlo informe de la Comisión Con
:sultiva para la exportación de ajos. elevarán a la. auperiQ"dad 
1011 oportunos informes y propuestas. 

XI.-iNORMA DEROGATOBlA 

Queda derogada. la Resolución de fecha 3 de julio de 196& 

Lo que comunico a VV. 1[. para su conocimiento y efecto&. 
Dios guarde a VV. U. muchos afioa. 
Madrid, 3 de abril de 1967. 

G.ARC[A-MONCO 

nmos. Srea. Directores generales de Comercio IExterlor y die 
Expansión Comercial. 

ORDEN de 3 de abril de 1987 sobre 7IOT'm4S regu
ladoras de las export4cion.e! de ptmentón. 

IlU8trh'!imos se1\ores: 

La. experiencia adquirida durante los IlltlmOB afi08 aco~ja 
introducir &l~ mod1fl.cacione.s en 1811 norma.s que regula.ron 
1M oampafl.as anteriores dictadas por Orden de este Ministerio 
de 26 de mayo de 1964. haciendo de esta forma más eficaz la. 
ordenación del comercio exterior del pimentón. 

En su virtud, 
Este Ministerio. ofda la Comlcl.ón de NormaJiza.ción y Re

gulación del Comercio Exterior. ha. tenido a bien disponer las 
siguientes 

l.-DEFINICIÓN 

El pimentón exportable es el product<> obtenido de la mo
Henda y pulverización de 108 fruks maduroe. _nos y 8eCOS del 
pimiento (<<capsicum Annuun»). 

Se diStinguen tres ollLl!e5 denominads.s comercialmente: 

- Pimentón dulce. 
- Pimentón oca.!. 
- Pimentón pic8.nte. 

II.--CAl\ACTBRiSTICAlI DEL PRODUCTO 

A) Generalidades 

La. norma tiene por objeto de1lnir las condiciones que debe 
reunk el pimentón en el momento de su expedición. 

B) Caracterf.sttcas 

1. De calidad: 

- El grado de molturación del product<> . debe ser taa que pase 
por la criba o tamiz número 20. 

- Estará exent<> de materiM extrat\as 

2. Ingredientes y aditivos: 

- Se tolera la adición de aceite puro de oliva en la. propor
ción máxima del 10 por 100 de SU peso al pimentón destinado 
a los mercados que lo aceptan. 

_ . Se prolúbe la adición de sem1!La.s procedentes de otras va
riedades usadas en la fabrica.clón de COIlSerVs.s y los resi
duos de los extractos de pimentón 

3. Comerclalea: 

- Se consideran excluyentes las faltM de comercialización a1-
guientes: 

- Falta de correspondencia entre la clase o categoría comer_ 
cllLl declarada. en el envase y la. del producto contenido en 
el miamo. 

- Falta de peso en el contenido de los enva.ses. 
- Utilización il}deblda. de marcas. 

C) Categ01'ÚU comerciales 

1. Be establecen tres categorías comerciales: «Extra», cSelec
tal) o «l» y «Corriente» o «lb. OU!II.S ca.ra.cter1Btlcaa se indican 
ene! .1p1ente cuacko: 
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CARACTERISTICAS DE LAS CATEGORIAS COMERCIALES 

Indlce de yodO 

Calidad 
Humedad 

.% 
maximo 

Extracto etéreo sobre 
materia seca % 

1

' , i Cenizas sobre materia I 
_ ________ _ ___ ~~~fos~r~~~r~ ' _ ___ seca 0/<' . ___ ..... _ I Indice 

de 
,-efracclón 

«Ex;tra» .... . ... . 
«Selecta» ...... . 
«Corriente» .. . 

14 
14 
14 

Aceitado 

23 
26 
25 

Sin 
aceitar 

18 
20 
2G! 

Aceitado 

j SuperIOr a 118 ". 
i Superior a 118 ". 
I Superior a 118 . 

2. Al principio de cada eampañ'l de exportación, el Sindi_ 
cato Nacional de Frutos y Prodl1ctos Hortícolas someterá al 
SOIVRE los muestrarios representativos de las calidades mini
~as correspondientes a cada categoría comercial. La acepta
clón final de estos muestrarios. con la fijación de los límites 
mínimos de coloi!' para las distint:..s categorías comerciales. será 
comunicado al Sindicato Nadona'! de Frutos y Productos Hor
ticolas para conocimiento de los interesados por la Dirección 
del Servicio Central de Inspección 

3. Podrá seguir utilizánd()se, en tanto no se oponga a lo 
. establecido en el pál'rafo anterior la tipificación por números, 

según los muestrarios. que es tradicional para los diferentes 
merca.dos. ' 

IIl.-ENVASES 

1. Con carácter general se establece la obligación de utili
zar envases nuevos. 

2. Los sacos ut ilizados como enva.~e con una capaCIda d má
xima de .50 kilograrr.os. bruto por neto o neto. serán de yute, 
yute Y lino o cualquier otra fibra o mezcla de ellas que reúna 
las condiciones ~nicas precisas El pimentón podrá ir en con
tacto dírecto con el saco o en el interior de otros envases de 
lienzo, plástico o papel. 

3. Podrán utilizarse latones a<: nasta 50 kilogramos. bruto 
por neto o neto. o latas litografiadas o blancas. 

Tanto las latas como los latones Irán acondicionados en cajas 
de madera o cartón debidamente flejadas o engrapadas. de
biendo ser uniforme el peso de (OS envases contenidos en 
cada caja. 

4. Se autoriza el empleo de envases cilindl;icos metálicos, de 
madera o de fibra. con una ca.pacidaa máxima de 100 kilos neto 

5. A petición del Sindica~o de Frutos y Productos Hortíco.. 
las, prevío informe del SOIVRE y de la Comisión Consultiva. 
la Delegación Regional de Comercio rie Murcia podrá autorizar. 
a título de ensayo. cualquier otro tipo de envase. 

IV.-MARCADO DE ENVASES 

1. Los envases deberán llevar marcado con caracteres le
gi·bles e indelebles lo siguiente: 

a) Naturaleza de la mercancía ~on la palabra «pimentón» 
en cualqUier idioma. 

·b) Clase y cat~goria comercIal. 
c) Peso y si éste es neto .) bruto pOr neto. 
d) Número de la firma exportadora en el Registro general 

de Exportadores. 
e) Indicación del origen :lel pimentón en idioma españOl o 

del pais de destino. 

2. Con carácter voluntarJo, lOS exportadores podrán hacer 
constar cualquier otra indicación qUE- no induzca a confusión 
o contradiga las anteriores prescripc;ones 

V.-TRANSPORTE 

1. El exportador podrá elegIr libremente el medio de trans
porte que estime conveniente. siempre que éste no afecte a las 
caracteristicas y calidad del producto siendo el SOIVRE el 
Organismo competente para a,preciar estos extremos. 

2. En el caso del transporte marítimo no se permitirá la 
estiba próxima a sustancias que por si mismas o SUlS eman~ 
ciones constituyan un peligro para la buena conservación del 
producto durante el transporte o que pueda afectar a su calidad 

En las bodegas de los barcos de vapor contiguas a las cal
deras se efectuará la estiba a uns distancia minima de . un 
metro de los mamparos de las salas d~ máqUinas, señalándose 
la distancia definitiva por el SOIV'R,E en relación con el caJor 
desprendido de aquéllas. 

En ningún caso se a.utorl~rá la carga en cubierta. 

ma t eria ,(·ca. 
Sin aceitar I o/e rotales Insolubles ; 

% % 

125/13'1 
125/13'1 
125/ 1317 

25. 
28 
30 

10 
10 
10 

1 
1 
1 

1.47/1.512 
1.47/1.52 
1.47 / 1.512 

3 En el transporte por ferrocarr il los vagones deberári ha
cerse perfectamente acondicionados para este servicio, limpios 
e inodoros y en condiciones que aseguren la perfecta protección 
durante el transporte. 

4. En el transporte por carretera los camiones deberán ha
llarse Igualmente limpios e inodoros debiendo ir provistos de 
un toldo que garantice la protecciór de la mercancía durante 
el transporte. 

VI.-INSPECCIÓN 

1. Corresponde al SOIVRE la eXIgencia de estas normas en 
las inspecciones en puertos y fron r.eras viniendo obligada la 
firma exportadora o su representante a facilitar la inspección 
colocando la mercancía debidamente por lotes uniformes y pre
sentándola con una antelación mínima de veinticuatro horas 
al momento de su embarque 

2 El incumplimiento de las presentes normas dará origen 
. al rechace de la mercancía para la exportación_ Si, a juicio'~ 
del SOIVRE. existiera malicia o fraude pOr parte del exporta
dor. consignatario, armador agente etc. se incoará el opor_ 
tuno expediente de sanción. dando audiencia al interesado. de 
acuerdo con lo dispuesto en la iegislac:óI1 vigente. 

VIL-FuNCIONES ESPECÍFICAS 

1. La Delegación Regiona.! de Comercio de Murcia .será la 
centralizante del control estadís¡,ic" de las exportaciones de 
pimentón y las licencias de expor·.aóón para este producto 
solamente serán autorizadas por la misma y la Delegación Re
gional de Comercio de Sevilla No ob.~tante la Dirección General 
de Comercio Exterior, cuando así lo considere conveniente. fa
cultará tanto a los Servicios CentralelS como a otras Delega
ciones Regionales para autorizal ¡Irencias de. exportaCIón de 
pimentón con el adecuado conot.imiento en cada caso de la 
Delegación Regional de Murcia oare facilitar el conveniente 
control 

2. En la Delegaclón Regional Oc Murcla radicara la Co
misión Consultiva para la eXpOrtación de este producto, a la 
que concurrirán representantes de las restantes zonas produc
toras y exportadoras Esta COmisión deberá informar sobre los . 
problemas qUe se presenten por I.a aolica.ción de la presente 
Orden y proponer a la Supe!"ioridllid il través de su Presidente; 
el Delegado regional de Comercio 'j e Murcia. las medidas que 
se consideren oportunas y que las circunstancias que -concurran 
en cada campaña .aconsejen. 

3. Las posibles consultas y propuestas relatlVas a la apli
cación de la presente disposición en cualquiera de los extremos 
reglamentados deberán hacerse por el exportllidor a través del 
Sindicato de Frutos y Productos Hortícolas. cerca de la De_ 
legación RegionaJ de Comercio o E'n la oficina del SOIVRE 
correspondiente. 

Estos Organismos, previo estUctlO de la Conuslón Consultiva. 
elevarán a la. Superioridad los oportUPOS informes y propuestas. 

VIII. NORMAS COMPLEMENTARIAS 

1. La Dirección General de Comercio ExterlOr dictara las 
disposiciones necesarias para el cumolimiento de la.s presente::. _ 
normas, así como p'ara lograr un" mejor ' aplicación de las 
mismas, según las caract~ísticas dE' cada campaña 

2 Eventualmente. si las necesidades del comercio exterior 
lo exigen. la citada Dirección General pOdrá autorizar oída la"" 
Comisíón Consultiva. la pxoorta.ción, romo pimentón. de pimien
to triturado. siempre qu~ 10$ t. ro'7.O~ resultantes pasen por la 
criba número 10 y no POI la número 20 En todo caso no 
llevará semillas, adheridas o no. en proporción superior al 4 
por 100. . 
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3. Igualmente podrá autorizar la exportación de cualquier 
o~rg prqgucU! 4eriva¡lo 4e lH- i1lg~tri~ pilIlentoner!1-.\ olda la 
COlIll!lUlij o¡m~;¡ntiva, previp informe iWl ¡:¡01Vlt1l! y ~el al1l4t. 
cl!-tp N~iona,¡ tia FrnWIl y rn¡¡t~pw8 flPrtíCPlAA· J4I, CPlIlmión 
Consultiva proPQP.<lrf!, !W mj¡¡mp ~iempq , c¡m l~ ip.fprqwll pre
ceptivos, la denominaclón comercial , bajo la cual deban ex
'portarse estos productos, 

IX.-li:W'j:JtAjlA ¡¡W vmo~ 

Las normas contenidas en la presente Orden comenzarán a 
aplicarse en la próxima campaña exportadora, que empi€1la el 
díP; 1 4e ~ptiemQre qel !lilo en cux¡¡o 

X.-NORMA DEROGATORIA 

Por la presente Qrqen .se qem!:an todas ltl-S anteriores nor-
1Il¡¡'¡¡ relatiVJl.S !l- III e~portH-ción ele este prOducto. 

' Lo que comunico a VV. n. pa:-a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
MlI4ri4, a (j~ ¡lbrU iW ¡967 

OARCIA-MONOQ 

LImos. Sres. Directores generales de Comer-cio Ji1xter1()r f de 
Expansión Comerci¡¡,l. 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, fUTVACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que causa baja 
el! !a Agrupa,ciÓ1¡. T~'Tl/.poral Mj1jtar para Servicios 
Otp¡les el PtlrsQr¡.al uua ~e cjta. 

Excmos. Sre,'l.: O¡¡'lL.5¡¡,n P¡¡.jll ~1l la. Agr~PllPi4n , Temporal Mi
lit¡¡.r p'l\Xa Servicios Civiles, por los mot~vos que se indican, los 
Oflcl~ y 8~fi{lt~ qllB ' f¡1. PQ1ltJnluwlAA ~. relQ.lliona.n, IlOn 
expre¡:¡ipn de emplwJ 4fm~, llPmPrIt V ¡¡,pelllap.¡¡, ¡¡itllft.C~OO y 
motiVQ de lt¡. baj¡¡, Y lecha: ' 

Oa~PP(HipR 

Teniente de Complemenw d,e ffif1WWfl!} oon iM!W~l Qm'pln. 
M"QYP. AQiara, MmiswriQ ae ffiW1ep.Qfl.. OtlrgQl)¡¡" ~~wlUlo: 
ii'*-!H!7. 

TelllMU! ae OQm$llcnwnvo ~ Infatlteff¡t d~>n ~jl<l.rP QMllí¡¡. 000-
zález. Ayuntamiento de 'Badajoz. Retira,do: 2-3-67. ' 

Tell~nW Ae comp, lem, enm Pe, lnf:!Wwrm elpn [P, ~p rlP'Ornell pe" 
13loor, ,t. :aa&tl ae¡ r,¡jfll1W y 'f!l4U1rM@AltWmqvUl.sma de ~¡¡.
lem'~, l?¡¡,lm¡¡, ae MMIQfca, Retira,do: 25-3--67. 

Teniente de Oomplemento de Inf'antería don José Rubio Vara. 
Empresa «Almacén de TejidO\!¡ Ma.nZ®enl~>. ilI411rci~ ~tirwo: 
26-3-(l7, , 

Teniente de Complemento de Caballerra don Víctor García Al
varez. AR4PG, Instituto Nacional de Enseñanza Media. So
ria. Retirado: 30-3-67. 

Briga,4a de Complement-o de Cabl!Jlería don ~uardo Rus Quin
tp.hp.. paj'¡¡. de ~horr~ ~fQVÍtlcll:ll. 1\liCa.Jlt.e. Jl4;ttjra,do: 26-3--67. 

~rÍffIl4'!1, de Oprn»lemenm @ ArtUlf'lfl!t- don J¡'¡1m Castro López. 
, 1.yuntamiento de Palma de 14aJlor~ &t~o: 17-3--67. 
~rigada de Complemento de Artillería don José Simón Gutié

'. ,' Tr~. MilllsterlQ del Mre. Yalladolid,. R-etlra4P: ¡6-~~7, 
~rliada. d{¡ Complemeut-o de AftHlcrl¡¡. ijpn 41li~,tQ , ,~¡,¡rq¡:¡ R-e

cio: Ayuntamiento 4e ~ar~pnH-. JU¡tir'wP; l7-3-6'7. 
~rlg'l!4~ qe Complemento de lrnl'enieros Mn J¡mé Oarmorn¡. V¡l.z

lip.~. ~Q, Pire~ión GetWr¡¡,l <le OQfr~. Madriq, fl,eti
, tado: 18-3--67. 

SriIH\4,1l qf'! Complemento 4e la Guarqia Civil qOn José Jk¡qri
guez QUint4lro.Alm¡¡,pép. :ij~gipnl:ll 4e ¡IltilndeJloi¡¡,. S¡¡.nta Oruz 
de Tenerife: Retirado: 21-Hl'1 ' 

Reemp'lazo voluntario 

Capitán de Complemento de Artillería. don lferminio Gómez Co-
rada. Retirado: 21-3-(l7, ' 

Teniente de Complemento de Infantería don Miguel VidaJ sa
lort. Retirado: 25-3--67. 

"Vap~me ~ pomPlfifP;em, O ae InfmlUtrí¡l. @n ~ciano Gonzá
~ ;P~r~. lWtlrll4o, ;l6,a-fl'1, 

Teniente de Complemento qfi lnfwwrla don l4Wfpnso Gonzá
lez Corredor. Retira,do: 24-3-67. 

Tílniflnte Ae OompltlflWJlw !le Ipf¡¡.nterlH- @p. J~!l-1l ':¡:'orolw Ví-
, IUtIlU!. lWtirooo: a+-í!...¡i7· , 
"eniente de Comple1tWnw <lll 4v1lWi4n (¡:¡. ':r.) w>n TilaltlW® 
" ij4n~~ !¡¡ízm.'P. lWtirndo: 2¡¡-~>M. ' 
'Briga,da de Complemento de Artillerfllr q01l ~~ Aru'lflf¡¡ Pi~ 

glW~, EWtirw¡:¡: ¡fi-H'7. 
'Brigada de O~mplemmltp qe MtUWrf¡¡, @p rr1lOO~W JJ¡¡¡.mos 

ilI4¡:mmp, ~etmutp: :lP"H7, ' 
Briga,da ,de Complemento de Ingenieros don José Maria Gfba.. 

Ja Rubio. Retirado: 1~7. 

Brtgadl!- ~j'l Cprnple:m~Jl!tQ ~ Ingep.ieros qon V~eríano lVIoro 
¡:¡ep~~l!j,Il l!'a#e!:llD~nt~. 

Sargento de Complemento de Iruan'teda don Higinio Gumer
sindo del Río Fallecimiento. 

Sargento de Complemento de Infantería don Marcelino Ro
dfí«~a(lj Oll-rcí¡¡,. lJIa¡lellirntent-o. 

Al person¡¡,l retirooP TI~¡¡¡,ciQPMo AAteriornwnte que proce.
da de la situación de «Coloca,do» deberá hacérsele nuevo seña,.. 
lllmW1lUl @ lla.~flll ~n r~lMipp 1> sll destiPo, pivil, ~ ¡wuerdo 
con lo fi¡¡~l})lleOWP ~ ¡tl artíc~¡Q ~~ !le l~ LeYeli ae Hi dfl ~¡'¡¡io 
~ 1Qli2 (~Oletm Q:fici¡¡,~ del ;¡il¡;t¡¡4Qll nt.¡lllero l09'), !lO de ffiMt
ZQ dfi ¡¡¡5i (<f~oletln Pflcia.l @l iJi¡¡tlUiOIl número Ill> y PfI~{'fI
te 1l~merp, fll7O(l/19ft6, @ 1l de .sel'tíembre (.apletfn Oficial ~1 
Est!l4Pl) munerp 212ll'). 

LQ q~e djgQ~ VV. flli<, p¡¡,ra su coPOPlmiento Y efecto!!. , 
PIQ/i IrnllTrut H- VV lmil, mUi)ho~ IlJ~OS. . , 
~a-dr!4. fi d~ ¡¡;j:>ril q~ ¡Otl7 . ...,.-if'. p., J(lsé :r.,ÓP~--aIl4TÓP. CIt-' 

rrut!. ' 

Excmos. Sres :M:inistrQ$ .. 

ORDEN de 5 4e abril ae 1967 por l4 que ~Il ptfJl'Urs 
por adjudicacion directa un destino al Capitan Au
xiliar de Infantería Don Antonio Barranco López. 

E;~:PlDQS, ~res.: De conformid¡¡4 con lo p-receptuado en la 
Ley de lÜ !le jp.¡ip de ~Oti,2 , (~QJetfn Qfici¡jlqel Esta,do» nú
mero 1000) , modific¡¡d¡¡, por l~ ae 30 de marzo qe 19M (<<Bole-' 
Un Oficial del Estado» número 90 y Ley 195/1963, de 28 de 
dic~mpre ({lIBQl~m Oficia,¡ !lel E;~taQQ» nmnerp 3,¡3) , 

lllPta. ~e,sidenpi~ de:l Go]:¡ierno <jispone: , 

M~, l,Q rOl' nW]:¡erl.o solicitflqo qe la Junt¡¡, Ca,¡ifiptldQr¡¡, de 
Aspira.JlWS ¡¡, pe, stmos, OiViles y reUnlr las copqiclop.es ele,l ILP'W" 
tMlQ el} del artí~wo 1i ele la- ¡ef primer ¡¡,mente pitad!l-; ¡¡e 
otorga por adjUdicación directa, el pestino de Visitador @ 1illC
penqed?ríllS ep San Seb¡¡¡;Hán de 1¡¡, «Twpacalera, a, A.», ppn 
domlCU}o, SOí'ilj¡l. frIl l!l- ca"lIe (jeJ IIarquillo, número p, Mli4r!d," 
al O¡¡,prt¡l¡Jl 4l-¡'¡J¡:~l~lI-r de ¡pfatlten¡¡. don Antonio :¡3ammll(l Lópea, 
con destmo en la O!1Jpitanía Qeneral de la Primera- lle/ifón 
Militar. 

Fija su relli4e!lci~ en a¡¡,n ae]:¡~i{¡.p.. 
Este destino queda clasificado wmo de segunda clase. 
Arp. 2.Q ~ citaqp Ofipial, que por la presente Orden a,d-

quiere un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Mi
litar p~ra Servicios Civiles C01l ljl- situfI,pión !le .cploPadPlt, que 
especlflca el apartado a) del ¡¡.rtlculQ l'1 de la referidfl, ~, de>
biendo causar baja en la escala profesional y alta en la de 
complemento cuando así lo dispcnga el Ministerio del Ejér
cito. 

Art. :t.o rilra e~ enyio de la taja de llaperes y credencial 
del 4elltinQ plvil p]:¡wmdQ &tl 4ar~ onmplilIlient-o ' a la Orden 
de esta Presidencia del GOPienio Qe 1'1 ele mar;>:o de 195G (<<130-
letín Oficial del Esta,do» número Sl!). 

Ip q~o '11- VV EiHl, p¡¡,r¡¡, su conocimiento y efectol¡, 
PiQli iu~r!lea VV· lilE. muchos e..ÍÍos. 
~Wf4, 5 de II-prtI de l!l67.--iP, ¡p., José López--aarrnn Ce

rruti.. 

Excmoa. ~. l!inistc'- · .. 


